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111 Ol>/zgacio11t'S y coiiiJ,¡/os 

SE1'TIJ..S"Cl.\ DE 22 r>E FE·BI\Enn nF. 1956.-La Mció11 di' rcl1acto es de ti.po 
sui.Jrogatorio, que se da contra tercero seg1Í11 el nrUculo 37 de la l.e)' 
T-1 ipotccaria. 

La acción ele retract•.> no reviste los caractere~ de una acc1óu contrad1ü 
toria ele dominio, cuyo ejercicio no sea posible 'iin que previamente, o a la 
vez, se entable demanda ele nulidad o cancelación ele la inscripción, cumo 
dispone el artículo 38 ele la Ley Hipotecaria, sino una acción de hpo subro­
gatorio que, por ser limitativa del dominio, ~e eh excepcionalmente contt a 
los terceros adquirentes del inmueble. cL'Íu(orme a lo preYenido en el ar­
tkulo J7 del citado orcleuamiento legal. 

'•. 

SR--:TE:\'CIA DE 23 DR FEBRERO DE 1956.-0aliOS causados por 1111 alliiiiOl. /'¡·cs­
cripci.611 de la a-rciÓ-n para cx1girlos Cubpa dcf. lJ1lC sufrió el d.QiiO. 

El clem.andantc ejercita la acción clcrh·acla ckl artículo 1.905 del Códig-n 
civil al reclamar ]os-¡icrjuicioo;"causa'clo,; ¡Jor una'caballcría, p1·opie-Lbcl del 
demanclaclo, la cual, a consecuencia fle una coz, causó la muerte ele u1I niiio 
oe cinco años ele edad cuando se hallaba en .. una. era; y al conte!'.tar, fué 
fo¡mulacla la excepción rle prcsc1:ipción por haber tran::curritlo con cxcc~o 
el plazo del año .pi·evenido en el núm. ·2 del artículo 1.968' del Cóclig·.-, ci.vil, 
excepción cstimacla en la Sentencia, y que ¡ntegra el único lll<:tiHl ,del 
recnrso, apoyado en el uúm. 1 ele! artículo 1 692 ele la Ley ele Eujul·cia­
tnienlo C'Í\'il, por aplicación indebida cjel almlido precepto y falta de apli­
caci<'>n rlel artículo 1 004 del Código civil, que el recurrente estima er~ el pro­
cedelltc· al tratar~c de una acción per!'.C>na.l q\le 110 tiene selialado plazo prcs­
~1 iDtl\'<' en ninguna 0tra norma legal. 
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El T¡ibuual Supz;emo sieuta la siguiente cloctJ·ina : Que el núm. 2.o del 
artículo 1.968 ele! Código civil dispone que la accióu para e:x:igir responsa­
bili'dad civil por las ojJligaciones cl~rívada.; de culpa o negligencia de que 
trata el artículo 1.902, prescribe por el transcurso de uu año desde ,que lo 
supo el agradado, y el senliuo literal y seguido del precepto aludido siJ1 
más análisis llc,·arí::t .a b C'•)llclusión de comprender sólo el caso que in­
dica, más no el del artículo 1.905, regu!?.clcr de una responsabilidad cn la 
que basta que. el animal cause perjuicio })ata que el dueño arrostre la:; 
consecuencias ; pero esta responsabilidad no ~s tan radical c.omo la objeti ,-a 
en un amplio sentido, ya que :Jdmile el último precepto- dos excepciones, 
cuales :;on que el daño pronniera de fuerza mayor o de culpa del que lo 
liubiese sufrido. 

Que nuestro Código carece de d1~posici'ón expresa p:1ra la prescripción 
específi::a sobre el plazo para instar la acción nexa) y, la Jurisprudencia no 
se ha pronunci..:¡do sobre el particular por no haberse ;;o¡¡¡etido ]a Cltestión 
que ahüta se debate; y., ante esa falta rle normas, la clodrina se inclin:1 a 
admitir que el plazo prescripth·o debe ser el seiialado en el núlU. 2. 0 \!el 
a1-tícu!o 1.968 de¡ Códig-o· civil,. pues en caso contrario sería el de qlllnc.c 
afio<, sei-alado en geueral por el artículo 1.964 par¡¡ la·s acciones personale~ 
que no tengan .término especial. en otros prcc-cplo~, ·y la del ar tfculn 1 905 
ele be tener 1111 pl:1zo corto de duración .. 

Que el capítnl0 2.0
, título 16, libro 4 °, del Código <;i,·il, bajo el epígrate 

aDe las C'bhgaciones que nacen de culpa o neghgencia •.. agrupa preceptl•S 
inconexos, pero todos h:ndentes a exigir l;:¡s responsabilidades ·"nhjetinls 
por culpa, y las ob.ietiva~; y s61v el artículo 1.909 ,alude a que en ].os rlos 
preceptos que le antecc;den ~e puede repetir dentro del 'Plazo legnl que debe 
ser el fijado en el artículo 1 591, y la Jnri.-;prudet1cia ha e,tap1ecklo ]a. doc­
trina flc que )a prescripció_n anual es aplicable n ll¡;; .supuestos ,clel· articu­
lo 1.903, de donde aparece claro que el precepto del núm. 2 del artículo 1.968 
no ha de entenderse .cumprellCle J¡:teral '" ünicamPntc <.>1 !11 tí rulo -1.902, ;;ino 
también otras situaciones análogas, como la del artículo •siguiente, y las 
lltÍSmas 1 azones merlian para ;¡ce-ptar idéntica interpretación al caso d<'ha· 
;i,-Jo; iv tesis Jel ·plaw de. ·Jos quince ·afw~ para. ejercitar las acciones· per­
sonales no debe de ser aceptada, sino el anual, qu~ permite mejor comprobar 
perfectamente los perjui-cios y !;:¡~ circunstaucia., concurrente;; etr la !llueba. 
-po:r lo que, dada la fecila del hecho de autos, nño :1.931, que el mismo;año se 
'it.:Lreseyó pro\'i,;ionalmcnte el sumario instruíctq, que la clenn:l!h "· -)ici­
t:oudo l0s ·beneficil'S. ele pobreza· fu.é re,<¡nelta· c_ouc.ediénclr:¡los c•t lil4(¡ y ')OS~ 

terionncnte se in.·ló ln dcmamb actual.· lié! y que ·estimar pro·:eucntc, la ·ex: 
ce:pción de prfscri·pción .. 

Que la Audiencia, aun en· el caso de que hubiera que entr '' en.el fondo 
d~batido si no. fuera proc-edente la pnscripción ,. estima tonc~J;Tió •11< glig·ep~ 
cia, imprndencia y Jbandono culvoso en el clem_andante, padre ele: l.t vícti-· 
ma, c¡ue llevó a _su ldjo a uua era donde ].as caballerías,· máquill:l" allí 
cxistr11tes y faenas .a realizar constituían un -evidente riesgo _de :peli~!lc•: 
fre1¡(e al cual~ ¡)aralelamente, la acth·idacl ele vigilancia y custodia ·<ie ·JI,>.· 
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mismos ue.be de ser redoblada y ést; no existió; por lo qlie aprecihba 'hi exis­
tencia tk ·culpa LB el actDr :· esta.; 'aprecL<cioncs \e pretenden combatir 
fragmentariamente al final del recurso, alegando que no era suficiente el 
h<'cho ~1E· <p{e nn niñv esté· pacíficamente' en d caÚ11)0'

1
j)ara élcducir la culpa 

1\e t1 y de su~ padres, má3 no habiéndose combatid'o la;; afirnwcione-;' del 
Tribunal de lnstrmcia con arreglo al núm. 7 de1 artículo' 1 692 ele la L~y 
de Enjuiciamiento civil, que era lo procedente, basta eso para desesl imar 
1lichas apreci'a¿1oneS: poi lo que en consecncncia hay que re2l1azar en "ll 

tt :la1idad el úilico n10tl\·o invocado. r 

SEKTEKCIA DE,28 DE FEHREIW m: 1956.-Retracto lega.Z: La, d.tJIIGIIria de CQ·11• 

cilinci6n con c.o·nsignación ~enftr(l de plaz(l intcrrumpl' la i;ad·ucidad. de 
é.\(.,·. 

T.as dos normas rectoras pri.ncipales de1 procedimiento cspeci.al ,Jc r::­
h·arto legal se 1efieren: la u'na; al plazo para interpo1ier la d.emanda, fi.fado 
en el'artículo 1 . .524 'clel Código civil. verCladero término de 'c:atlnci!lacl · i1Hlis, 
c:ntiblemente necesario para sa'lvaguardar la seg~1ridad del tráfico jlHhli.c(~, y 
la otra, la referente a la consignación del precio de la venta o la prestación 
ck. fianz~ en st; casu.' conforme al núm 2.' del artículo 1.611\ ele la Ley 
de Enjuiciamiento ci\'il, norma establecida e.n favor del ~oniprador de la 
finca qne st~ retrae, para garantizarle d reintegro si'n dilación ele la,~ c:an­
titlacles c¡ne l;nbie'ra tlebiclo sufragar t"nt¿ por e\ precio ck la con;pra\'c.nta 
que se pretende tnm!'.f! rir me'diante el ejercicio del retracl;), como p~r los 
g;~stos de cualq.¡{(er clase ocasionado• cumo con.secnencia del rcferitlc, ton~ 
trato, y como la· a1m1ir1a· consignación o fianza ha de acompañar a la de­
mamla, e~ indndab.le 'qí1e fi<·ben, asimismo, ele realizarse <lentro 1lc\ plazo 
ele cadu<eidad de nuevé 'c1ías estableritlc.. . 

La doctrina jurisprudencia! ha venido· ad\'irtiendo con reiteración que ·la 
clémantla ele coné:ili adón p'rómovida flentro el<· los nueve ellas se~al~rlos co1110 
término improrrog-able para el ejercido de ·la accióli de retracto leg-al e{¡ eT 
artículo 1.524 clE·l -Có!lig-o civil, intei·rumpc: la 'catlnc:idaci del mismo, y es asi­
mismo crit< i-io de la doctrina l'egal que al promover-se 1a concili';~C'ión haya 
de efectuarse la cons1gnáción ele la· fianza, sin duda con lá cautela de que, 
si ·illlhiere av~T'encia 'c-11 aquel acto conciÜatorio, resultaren real;nentc- ~nm­
plidos aquellos dos reqnisitos ·fundamentales del ·procedimie\lto a que antts 
se alude, y' ·como en el éasó presente consta' de ma'nera ex'presa ho sola­
mente que e] actor ejercitó Sll acciÓn dentro (\e plazo ·;11! tliante la demanda 
de conciliación, sino· que en éste, además; manifestó su voluntad positiva 
de la entrega clél prrdó determinado en el contr':'lto de coni'praYenta a. que 
se refería su acción de retracto. con las cxpresiY:1s fra~e.s. de que' nen .este 
ado se' k ofreren y ,;e consi.gnan en la mcs¡Í del Jnzgado la·s s:soo· •pesétas 
más los gastos del contrato ~; derechos reales y de;Jlás pagos 'legíÜmós, 
todos los cuaJes '-C le 0frecen ~Jescle a1wra, asÍ c'onÍo ·si los hnbier:1, los ne­
cesarios útilts hecho;; 'en. la=. casas yenclidasn, acreditándose además re~pecto 
ele este punto en .los ·re~nitancl'o> de 'la Sentencia <le Primera Instanria que, 
limitada en el a.ctrJ 'ele cm;¿iliarión .\¡¡. accir':n ele ret~a.ctn snlalilentc- a las 
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fincas rústicas incluidas en la compra,·cuta, reiterado el ofrecimiento y con­
signación no lo aceptó el demandado, que alegó habr r~e íleíado <in efecto 
la· repetida compraventa, no ·puede dudarse de qnc en el dicho actu l'OD­

ciliatorio quedaron ~atisfechos los requisitos d<- plazo tle la acción y positiva 
~ferta de la cantidarl repre'ientativa del precio de.J contrato. 

SF.~l'ENCIA DE 2 DE MAHZO DE 1956.-El ir cumplitlldo todos /os reqztis·itos re­
gVamellfa11'ios czw.nd.o se cansa un daiio,, 110 cxt:usa de la n•sponsab'Íiidad 

ci1.•M pro'Veniente de/. mismo. 

Daño producido por incendio cansado por la chi;;pa desvreudida de una 
locomotora. Admitido por la Sentencia recurrida y no impugnados en el re­
curso la nalidarl del dañe y el cl~sprcndimie:nlu ele la chispa de la máquina 
de la Com pailía demandada, y afirm.ada también por ~a primera la relación de 
cansa a efect9 entre esos dos requisito, <le la accifm ejercitada, queda tam­
bién subsistente, como cuestión de bécbo, esta relación, porque no la ha com­
batido en forma la rocurrentc, pues sólo opone frente a la apreci.ación de la 
Sala sentenciadora alguno,; razonamiento;; IJ?.ecliante los que trata de susti­
tuir con su propio criterio el del Tribunal "a quo», ]o cual no es lícito h<1cer 
en casación, según es bien sabido; y así ¡~esta como 'tínico problema cjtie 
pueé!a estinwrse con.curre en el caso de autos, el que también plantea el 
primer motivo del recurso, de ,la responsabilidad de la demandada y recu­
rrente por en~ender que ll<;> ha m.currido ~n culpa, ni negligencia, ya que 
había cumplido todos los requisitQS legales que en este aspecto tienen prescri-
tns las disposiciones administrativas. ' 

Esta cuestión la tiene clara y reitcradanlfnte resuelta la .. }tirisprucleu­
cia, no en una Sentencia aislaJa,' como:dice, e;;e ·motivo del recur.so, sino 
en varias Sentencias, como son la de 29 ele junio de 1932 v 13 de febrero 
tic 1938, y ser éste el mismo principio que inforn~a 'ta de Z3 de clicicmbr~ 
de 1952, ~' las que en éstn se citan, al d.-darar que no puede excusar ele Ja 
reSJ->Onsabilidad al camante de un ñaiin el hal:>er cnmplido formularii•mente 
t0dos los requisitos ¡·eglamentarins a que riene ohlig-arlo, cuando la reali­
d;lfl se impone demostrando que las ·merlidas ;idoptadas rw diemn resultado. 

El segundo motivo del recurso se basa en qtie se da en el caso ele autos 
roe'iistencia ó conrtirrencia de culpas . pi)rque liabí<J. negligencia por p11rte 
d<:>l_ propit>U:rio r'lel predio ríañado, al no •len~r, su s¡_¡elo limpio de ;yerbas y 
cardos; pero,.apar~e del aspecto de mera "qnaestio factin. que estn pueda 
tener, no combatida '211 form11, es eviden_te qu'e 'rse est'arl0 cjcl <;_uelc:: no .er'! 
111:'Í< 'Peligroso _par;¡ la propag.ación del fuégo que lo pudiera ser el 'tenerlo 
cubierto Of' otro~ pasto~ o ra.;!rojos rle cereales, como legítim.amente p'odía 
tenerlo ·el clueño. 

BAR'I'OLO~!É l\IWCHEK: 

Regi,.,trador de la: Propi<:Dad. 
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